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Cesa como Gobernador. civil de la prov inda de Toledo don
Fernando Pérez de Sevilla y AyaJu.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado- en Madrid
a dieciocho de febrero de mil novecientos selenta y dos.

FHANC!5CO I;HA~CO

El Ministro de la Gobcrn:Jcir'>n,
TOMAS GAHICANO GOm

DECRETO 367/.l972, de l6 de (eÓn"'o, ))or el Que se
nornora Gobernador civil ele 1(1 provincia (/0 Orcllse
a don Dantel Regalado AZl1ttl'.

A propuesta del Ministro de la Gobernacjon y previa dellbf
ración del Consejo de Ministros en su lom1ión del dia dieciocho
de febre¡'o de mil novecientos' setenta Y dos,

Vengo en nombrar GobernadorcivH de ja provincia de OnilJ
so a don Daniel Regalado Azl1ar.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en l\'laJri-t]
a dieciocho de febrero de mil novocientos &eV'llta y dos_

Fl\A:-ocrsco FRANCO

El ~finjstro de la Gobernación,
l'QI\-L!\S CARICANO CON!

DECRETO 368/1072, de 18 d¡J Febrero ¡JOI' el c¡uesc
nombra Gobernadorcii:'il de la prm'útcio efe Ovi-aio
a don Fernando Pérez de Se-vWa y Aya/a.

A propuesta del Ministro de la Gobcrneción J' prevüi deJibe H

ración del Consejo de Ministros en su rounión de! ala diecJO{:ho
de febl'ero de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombIlar Gobernador civil de la ptü\-jncia de Oyia
do a don Fernando Pérez de Sevilla y Ayula.

Así lo dispongo por el presente Decmto. dado (~n~jadrid
a dieciocho de febrero de míl novedrmtos setenta v dus

FHANClSCO FRANCO

El Mínistro de la Goberni'óCÍún,
TO!\fAS GARICJ\NO .GOfJl

DECRETO .369i l[}72, de 18 (ll! f())f<:ro. rj:¡) el que {;,.~
nombra Gobernador civil de la pn¡vlncir¡ (fe toledo
Q, clan Jaime de Jloxá y Torraba.

A PropUf'sta del Ministro de la Gobernadün \. ¡ilvvia dé'¡ibc
ración de! Consejo de Ministros 011 su reunión de] dja d lBcioehú
de febrero de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Goberna.dor dvil do la pruvincia dt' To
ledo a don Jaime de Foxa y Torraba.

Así 10 dispongo por el presente Df~(reto, dado en j\.f¡:¡drid
a dieciocho de febrEro de mil novecientos seh:'nta y d,os.

FE ,\:\USCO FHi\NCO

El ~·fjn¡slTú de la GobBJ'nmiríJ1,
TOMAS G,\HICANO GONI

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECREI'O 370/T972;'de 18 de febrero, por el que cesa
NJnl() Jefe provincial dril Movimiento de Oren.<;e don
Guillermo Fentández JÜlbeZ.

A propuesta del Ministro SecretaTio General del MovImiento,
o.\sa corno Jefe provinc:ial del Movimiento de Orenso don Gui
llermoFernándei Júlbez, por pasar a desempeñar otro cargo.

AsJ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho ~¡e febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ,nn;sl.m S"crpl.ario gen~rfÜ dd!víov¡mif'llto.
TORCUl\TO fEl1'NANDEZ"MIRi\NDA y -HEVIA

DECRBro 371/JD72, (je-]8 de_febrero, pOr el que cesa
como Jefe _provinciaf del Movimientb de A,~turiQS

don José Manuel Mateu de Ros.

A r;f(>puesf.a del _Mini~trq_Sectetario_General del Movinliento:
cesa com.oJefe provihcittI detMpvimietlto de Asturias don ,Jo~e

Ma.nuel Matea de:Ros, agradeciéJJPole los servicios prestados, <

Así lo _dispongo por el presente -Decreto, dado on Marl.nd
a dieciúchode febrero de mil novecientos setClüa y dos.

FRANCISCO FRANCO
ISIMinistl'o SeC!'etario J\encral dc-! h!ovillliento,
TOHCUATOFEHNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

DECRETO 372f1972, de 18 de febrero, por el que ceJa
como Jefe proviticlal del Movimiento de Toledo don
Fernando Pére~ de Sevilla y Ayala.

A prOPtl€3ra del Ministró Secretario General del Movimiento,
cesa como Jpfe provincial del 119v!miento de Toledo don Fer
nfllldo P~;roz de Sevilla y Ayala~po:r pasar a desempeñar otro
cargo.

Asi To dispongo por el presente Decreto, dado en Mndrid
a diGci'xho de: rsbrer'O de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FH,,'\ NeO

El l\\¡IJi';tro .s~'·T;'laJ"io ¡:!;enQral dC'!· \f0Vünicnto,
ronCl)ATC FEHNi\NDI:Z-MlIlANDA y HEVIA

DHCfIE1'O 373/1972, de f8 de febrero, por el qu.e ,~e

'J')mbra .Jefe Provú1ciál de! Movimiento de OrCH:"]
a don Daniel RegaiadoAznar.

A prOj}lH::'~;ta del Ministro-Secretario General del Movimie'lf{',
nombro Jefe proyinc:ialdel MO"i,'i11liei1t.n dé Orense a don DanllJ
H('.g"d~d:o /'iznaT.

Así. lo dispongo por elpn;séllteDecreto, dado en Maddd
a dil~(H){:bo de lebrero de mJJnovedentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ~·¡¡n¡,.,¡ro SCCIJ,¡"t)'i:o general do! I'vlovimiento,
TOBellA.TO PEHNANDEz.J\,~mANDAYHEVIA

MORTES ALFONSO

ORDEN de 8 de febtero de 1972 por la que se. nombra
Presidente de la Cám(tra Oficial de la Propiedad
Urbana de Valladolid a don Pedro Gareta del Pozo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula.da pOr la Delegación
Provinci.al de Sindicatos de ValladoHd para proveer el' cargo
de PreSIdente de ]a Cámara Oficial de la P1'Opiedad Urbana
de Valladolid.

Vísto asimismo elinfonne del ex"elenth;¡l1lo c;eiior Goh&rnador
civíl de dicha provincia,

Este Ministerio, en us() de las facultades 9tH' lú confiero pI
~1.rtículo 1.° de la Ley de 30 de mayo de HHI, se ha $ervído
nombrar a don Pedro García del Pozo Pre5id-ente <1:'" id Ciullara
Oficial de la Propiedad Urbana de Valladolid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dedc~i_
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 8 de febrero do 1972.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DPCHE;Tü 374/197Z. de 18 de febrero, por el que '<e
nombra JefeprovindqJ dél Movimiento de AsturiaS
a don-Fernando Pérez deSovilla y Ayala,

A ¡Jlvpucsta deIMínistroS-ec:retado General del Movimiento,
nombro Jefe provincial del Movimiento do Asturias a don Fer
nando P:évez de S~vilJa y Ayala.

Asilo dispongop.orel preserlte Decreto; dado en Madrid
a diecJOcho de febrero ,de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \lini :Iro SecfPtano gMD-raI ti'?'} I\bvilllié'nto.
TOne\!. , !O lERNANDEZ~l\.mlANDJ\y Hf.VIA

DECRETO 375/ j{/72. de _NI de febrero, por e! que se
nombra Jefe próvi-ncial. del Movimiento de Toledo
a r[unJuime de Fo;C\:ti Torraba.

A prüj}Uf''Otcl del Ministro Secretario General del Movíminnlo,
11(11111)1'0 Jef,~ proviJic.lal del Movimiento de Toledo a don Jaime
de FoxúTorroba.

Así Jo dispongo por el pres!::ntc Decreto, dado on M-wlrid
a dlccíccho de febrero de milnovecientOB setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

lImo, Sr, Subsecretarío de la Vivienda. El MÚli.;fro S(~cretnr:io gene-ral dcell\1Dv1Jnieilto,
TORCU.,,-TO FERNANDEZ;MIRANDA Y-HEVIA


